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I. Disposiciones generales

Donde dice: "Las presentes enmiendas a .los anejos A y B
entrarán en vigor para España el día 1 de eneTO de 19H~, debe
decir: «Las presentes -enmiendas a los anejos Ay B entraron en
vigor para Espalia el día 1 de julio de 1973".

Lo que se hace público paraconoclrhiento generaL
Madrid, 29 de marzo de 1974.-El Secretado general técnico,

Enrique Thomas de Carranza,

Primera.-Se computarán las retribuciones devengadas en el
mes a que se refiera la cotización.

Segundn.- En caso de retribuciones de pago semanal, se COtll

putariln tantas semanas como sábados tenga el mes d'3 que se
trate, esto es, las retrIbuciones correspondientes a veintiocho
o tn"inta y cinco días.

Terccru.-El importe anual que se estime ha de corresponder
a las pagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad se dividi
rü por trescientos sesenta y cince y se' tomarán tantos importes
del cociente así detetrúinado como número de días cnmpren9-a
el periodo de cO¡¡l.ación de cada mes, conforme a la norma
c1.ntetior.

Art. 2." Durante el pr'riodo comprendido entre elIde abril
de 1974 y 01 31 d8 marzo de 1975, la base niensuIll de cotización
determinuda conforme a lo establecido en el artículo anterior
se entenderá dívididaen las dos partes previstas en la nor
ma primera de la dispQsición transitoria primer8¡ de la Ley 24/
1972.

Art. 3/' La primera de las partes a que se refiere el arEcu
lo anterior se determina.rá de la siguiente forma:

al Durante el periodo comprendido entre elIde ahril y
:\1 de julio de 1974, la correspondiente a·la categoria prof\~siom¡J

del trabajador en las cQ,j3;ntías señaladas en el artículo tercero
de la Orden de 5 de abril de 1973,

bJ Desde 1 de agosto de 1974. a 31 de ffihrZQ de 1975 la que
corresponda a la catega-ria profesionnl del trabajador en la
tarif'l aprobada porel artículo 7,° del Dc::::,elo 797/1974, de 28 de
marzo, que, incrementada en la dozava pt,te a que se refiere
el articulo 10 de dicho Deereto, tendrá lassigujentes cuantías.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

CORRECC/ON de errores de las enmiendos propues
tas por Francia y aceptadas por Esparla a tos ane
jos A y B del AcUerdo Europeo sobre Transporte
Internacional de Mercancías Peligrosas por Carre
tera lk D. R.J, hech.o en Ginebra el 30 de septiem,
bre de 1957 ("Boletin Oficial del Estado-~ núme
ro 37, de 12 de febr~ro de 1974).

Habiéndose observado un error material en el texto remi
tido para su publkadón en el ..Boletin Oficial del Estado" de la
entrada en vigor de las enmiendas propuestas por Francia y
aceptadas por España a los anejos A y Bdel Acuerdo Europeo
sobre Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por
Carretera fA. D. RJ, hecho en Ginebra el .30 de septiembre
de 1957, se publica ahom la oportuna rectificación:
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MINISTERIO DE TRABAJO Pesetas
mes

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Decre·
ta 707;1974, de 29 de marzo, durante el período comprendido en
tí·e el 1 de abril de 1974 y el 31 de marzo de 1975, la base com
pJementarí:l individual no podrá exceder del 150 por 100 del im
porte de la baso tarifada que corresponda a cada ámbito tem
poral y sin que en la misma se compute el incremento corres
pondiente al prorrateo de las pagas extraordinarias.

Art. 4." 1. La base complementaria individual que consti
tuye la segunda parte de la basc-de cotización a que se refiere
€! articulo 2." será iguala la diferencia existente entre:

a) La cuantía de la base mensual de cotización que resulte
de acm~rdo con lo establecido en el número 2 del articulo LO
con aplicación u la misma de los topes máximos fijados e11 el
articulo ;:;.'" de la presente Orden; y

b) El importe de la base tarifada que corresponda por el pe
Yiodo de qUe se trate; conforme a lo di5puesto en el artículo
anterior.

L Ingenieros y Licendados
2. Perites y Ayudantes titulados
3. Jefes adm;nistralivos y de tfü!cr
4. Avudantes no titulados , ..
5. OJ:icialc~ administ,ativos ., .
q. Subalternas
7 AuxHinfes administrativo::>

94

262
256
244

150

13.620
11.230

9.840
8.610
8,010
'1.320
7.320

Pesetas
día

Pinches

Pinches

Oticia1c's de prh';1cl'R y v,gunda
OHcia!cs de tercera y FEpeciaJistas .....
Peones
Aprendices de tercero y cuarto año y
de dieciséis y diecisiete ullos ....
Aprend'ices de primero y segundo año y
de catmce y quince aflos. .

8.
9

10.
JI.

ORDEN" de 4 de abril de 1974 por la que se dictan
normas de aplicación y desarrollo del Decre
to 797/1974, de 29 derncirzo, en materia de cotiza
ción al Régimen General de la Seguridad Socia.l.

JI ustrisimm; seii.ores:

I
I
i
I

La disposición final tercera del Decreto 797/1974, de 29 de mar- ¡
zo, por el que- se fijan el salario mínimo interprofesional y las '
bases y tipos de cotización para la Seguridad Social, faculta al l'
Ministerio de Trabajo para dictar las disposiciones w:,cesarjas I
en aplicación y desarrollo de lo dispuesto en dicho Decreto. Por
su parte, el articulo 10 del mismo Decreto djspone que las bases
tarifadas de cotización establecidas en su artículo séntimo se '
incrementarán en una dOZ8.Vá parte, a los efectos que en tal _.1
precepto se señalan, incremento que ~e lleva a cabo en la nre- i 12.
sente Orden. regularizando las cantidades correspondientes a-las l'
bases mensuales resultantes, a fin de que continúen siendo di
visibles por tt:einta y las relativas a las· bases diarias para 1
eliminar las fraccionM de peseta, I

En sn virtud, este Ministerio. a propuesta de la Dirección I
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° 1. La base de cotización para todas las (:on- I
tingencias y situaciones protegjdl.ls por el· Régimen General de
la Seguridad Social, incluídas las de accidentes de trabajo y en- I
fermedades profesionales, estará constituida por la remunera
ción total, cualquiera que sea su fbrma: y denominación, que l'
tenga derecho a percibir el trabajador, o la que efectivamente I
perciba, de ser ésta superior, por razón del trabajo que realice
por cuenta ajena, sin otras excepciones que las correspondientes
a los conceptos no computables, determinadas por el número 1
del artículo 2." de la ....ey 24/1972, de 21 de junio.

2. Para determinar la base de cotización correspondiente a
cada mes por las contingt>ndas y situaciones que se. ind'ican en
el número anterior, excepción hecha deacddente::;- de trabajo
y enfennedades profesionales. se aplicarán las biguientes
normas:
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ArL S." El tope máximo de cotización tendrá las siguientes
cuantías:

al Durante el período comprendido entre elIde abril y el
:n de julio de 1974; 24.000 pesetas mensuales. Dicho tope, apli
cable también en -los casos de pluriempleO, seináementará'a
los solos efectos de la cotización por el importe de las paga.S
extraordinarias de la siguiente forma:

- A 48.000 pesetas durante el mes de julio de 1974 para la
cotización a accidentes de trabajo y enfermedades prO-fmüoriales.

- A 26.000 pesetas mensuales para la cotización alásrestan~

ic's contingencias.

b} Durante el período comprendido entre el 1 de agosto de
1974 y 31 do marzo de 1975: 23.000 pesetas men:sual€JS' Dichotope,
aplicable igualmente en los casos de pluriempleo, se incremBn·
tará, a los solos efectoS decotizaclón, por el importa de las pa.,.
gas extraordinarias de la siguiente fonna;:

- A 56.000 pesetas durante el mes tia dicietnbre de 1974 para
la cotización a accidentes de t.rabajo y enfermedadesprofesío
nales.

- A 32.640 pesetasmensuaJes para la cotizaci6n a las res-
tantes contingoncias. •

Art. 6." 1. El tope mínimo de cotización al Régim~n qetleral
de la Seguridad Social tendrá la cuantía del salario, rnfnüno in
t.erprofesional que corresponda al-trabajador de" acue.rdo. 'coIllo
establecido en el Decreto 797/1974, de 29 dernarzo,

2. En el supuesto de que, durante el periodo -comprendido
entre el 1 de- abril y 31 de juliocfe 1914, la base de cotización
calculada de acuerdo con lo displ1esto enel-articUloL'" de la
presente Orden fuese inferiaral importe del salario mínimo
interprofesional que corresponda de conformidad<;:on .10. dis
puesto en el Decreto 797/1974, de 29 de -marzo, dicha base de
cotización pac-arú a tener la cuantia del referidosaJario mínimo
incrementRdo en un doceavo de 5u ünporte CorrespOn~Uenteal
pnwraf,'C'o de las pagas extraordina'riEl-$.

3. A tal efecto se tomara como ba5etarjfada la 'corl'espon
dientea4ttrabajador, de acüerdo con lodis-~uestoen. el. aparta
do a) del articulo 3." de la presente Orden y la base comple
mentada individual serA iguala la diferenCia entre elsalari-o
mínimo interprofosional con el incfemerito a que se refiere el
número anterior y la citada base tarifada.

Art. 7.° Desde 1 de agosto de 1974 a31 de marzo de 1975 la
ec;cala de normaHzación, aprobudaporOrden de 30 de junto
de 1972 y ampliada por la Orden desde abril de 1913. 5e enten.,.
derá prolongada en los términos que. sean precisosparaac.ü
modarla al nuevo tope maximo de cotizaCiÓn a que se .r-efíere
el artículo 5.<> de la presente Orden.

Art. S.O La base de cotización para las contingBnciusd'e ac
cidente de trabajo y enfermedades profesionales seguirá deter~

minándose conforme a las normas vigentes en 31 de marzo de
1974,

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social para
resolver las cuestiones que puedan plantearse en la aplicación
de lo dispuesto en la presente Orden, que tendl'it efectos a par
tir de 1 de abril de 1974.

actuaciOl'íes practicactl'is, así como informes de las representa~

Ciones Social y Económica y acta de la conciliación celebreda
sht avenencia el día 26 de febrero de 1974 y dictamen emitido
por la Comisión Asesora que establece el artículo 14 de la
Orden de 21 de enuro' de 1974;

Resultando que, de conformidad· con 10 dispuesto en el ar
tíC1.ÜO 14 ·de la Orden de 21 de 'enero de 1974, se convocó a la
Comisión Deliberador'a, del Convenio a la reunión que se cele·
bró en esta· Dirección General el día. 20 de marzo de 1974, >y
en el que ambas representacionesniantuvieron sus anteriOres
alegaciones;

Considerando que, a tenor de lo establecido en el artículo 15,
apartado 3.°; de la Ley 38/1973, de 19 de di<:iertlbre. y 14 de
,la Orden de 21 de enero de 1974¡ procede que por esta Direc
ciónGeneralse dicte Decisión Ar-bitralübligatoria para todos
los que habrían quedado vinculados por el Convenio si en el
mismo se hubiese producido acuerdo;

Considerando que, en su consecuencia, esta Decisión Arbi
trfl;lseestablece en basa a los extremos. en los que las partes
han estado .de conformidad durante 1& fase de negociación del
Convenio, que. concluyó. sin. acUerdo, y So las· directivas que 611
lo concerniente alas condiciones -econótnicasse contienen: en el
Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre, sobre medidas coyun
turales de política económicf,l-;

Vistos los preceptos legales citado!> y. demás de general apli
ca.Ción,

Esta Dirección General acuerda. dítt.ar la siguiente Decisión
Arbftral Obligatoria para las empresas destiJadorasde mierQ's
y sus trahajadores:

Primero.-Con efectos de 1 de enero .de . 1974, la. tabla
s~larial anexa de la Norma de ObligadoCUluplimiento dictada
por esta Dírección General en 23 de .enero de 1973 .queda sus
tituída pór la del anexada e$ta Decisión Arbitral Obligatoria.

En 1 de enero de 1975 la tabla de salarios se incrementará
Con .el aumento del. índice. del coste de vida elaborado por el
In~tituto Nacional de EstadísUcapara ·el. 90njunto··nacional.

Segundo;~El personal. obrerá ·.disfrutará de veintiséis dias
naturales de vacacie-nes, y ~. un mes el personal administrativo.
A partir de 1 de enero. de 1975;-el personal obrero diSfrutará
también de un mes de vacaciones.

Tercero.-Esta Decisipn Arbitral Obligatoria tendrá una vi
genCia .dé dosaños<

Cuarto.-En todo lo no preVisto en esta Decisión Arbitral
Obligatoria se estará al ordenamiento legal aplicable, así como
a lo establecido en el Convenio Colectivo Sindical Interpro-.
vindal .de 19 de julio de .. }972.

QUintQ.-Disponer su publicación en el "Boletin Oficial del
Estado'".

Lo que comunico a V. L para: su conocimiento y efectos.
Dios guatde a V. l.
Madrid, 29 de marzo de 1974:....;..EI Director General, Rafael

Martinez Ernperadol'.

fimo. SI'. Secretario general de la Organización Sindical.

ANEXO

TABLA DE SALARIOS
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Lo que digo a VV< 1I. para sü conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 4 de abril de 1974.

DE LA FUENTE

llrnos. Sres. Subsecretarío y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se dicta DeciSión· ArbitralObl(gatoriet
para las empresas destiladoras de mieras y sus
trabajadores.

Ilustrísimo señor:

Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical Inter
provincial para las empresas ciestiladoras de mieras y sus
trabajadores, y

Resultando que, con fecha 9. de marzo de 1974, tuv,o entrada
en esta Dirección General escrito del señor Presi.(iell1e del
Sindicato Nacional de Industrias Químicas, en.el que comunica
que las partes no han podido llegar aUn acuerdo, y remite las

Gategor18

Grupo A) Personal de monte

Subgrupo b):

Guardas Mayoro.s- (concasaJ
Sobreguardas !con casa)
Guardas [con casa) .H ...... ,'••••••••

Maestros delabare',
Vigilantes

Grupo BJ Perso1Ul·l de fabrica

Subgrupo a) P!C!r$onal de destilación:

Destiladores de primera (con casa, luz· y tres tonela
das dé leña al año}; .....

Oestiiadorcsde segunda (con casa, luz y tres tonela-
das de leña al año) •.. . , .

Ayudante de Destilador (con casa, luz y tres tonela-
das de leña al afIO) ...•.. 'H •• , ., ~.~

Pesetag

Anuales'

88.246
81.205
79.150

Diarias

206
196

241

225

205


